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MINISTERIO
DE EDllCACION y CIENCIA

ORDEN de 8 de junio de 197.'3 por la que se nom
i)ra ti don LlJ,is la Pi-edra de las Fuentes Conge;ero
AtW50r de Educación de la provincia de Albacete.

Ilmo. Sr.: De confo::,midad coo lo dispuesto en el artículo 13,
número 2, del D€'CTetc 3855)1970, de 31 de diciembre, y en el
apartado primero de la Orden ministerial de 17 de mayo de
1971. y a propuesta del ílmítrísimo señor Subsecretario del De
partamento,

Este Mini$terio ha t.enido a bien J,ombrar a don Luis la Pie
dra de las FUentes, Conseíero Asesor de Educación, por el apar~

tado f} clé la Delegación Provincial del Ministerio de Educación
y Ciel'iéia en Albacete,

Lo digo a V. 1, para su conocimiento v efectos.
Dios guarde a V. 1.
Madrid. 5 deiunio d~' 197,'3.

V¡LLAR PALAS!

Ilmo. Sr. Subsecretario del D'Clpnrramentü,

ORDEN de 8 de ¡unio de 197a por la. que se nam- .
bran PreFidente.s' de lail Comisiones de Patronato
de Escuel.as Univetsitarias_

Ilmo, Sr,: Vista la pro-pucsta elevada por el Patronato de la
Universidad politécnica de -Madrid y en cumplimiento de lo diS
puesto €;:) 01 artículo gR.l de Ja-"L€y 14/1970, de 4 de agosto, Ge
aeral de Educa,cioo y Financiamiento de la Reforma Educativa.
y en el artículo 29 do ¡as Estutos Provisjomdes de la citada
Universidad aprobadoE por el Decreto 1354/1971, do 27 de mayo
(..Boleun OfiCIal del Estado~ de 26 de Junio),

Este Ministerio, ha dispuesto nombrar Presidente de cada
una de las Comisiones de Patronato de las Escuelas Universi
tarias que se citan. a los s€Íiores que a continuación se rela~

cionan: De la Comisión de Patronato de la Escuela Universitaria
de Ingeniería Técnica Agrícola de Madrid, a don José Alonso
Tejada.

De la Comisión de Patr'onato de la Escuela Universitaria
de fngeniería Técnica Agricola de Ciudad ReaL a don Fernando
Acedo-Rico Semprun.

De la Comisión do Patronato de la. Escuela Universitaria de
Arquitectos Técnicos de Madrid, a dan Vicente de l'a Calle
García de ia Parta.

De la Comisión de Patronato de la Escuela Universitaria de
Ingenieria Técnica Foresta] de Madrid, a don Luis Mombiedro
de la Torre

De la ComisiÓn de Patronato de la Escuela Universitaria de
Ingeniería lecnica Minera de Almadén. a don Luis Martinez
Gutiérrez,

De la ComIsión de Patronato de la Escuela Universitaria de
Ingeniería Técnica de Obras Públicas de Madrid. a don Joaquín
Garrido Moyrón

De la. Comisión de Patronato de la Escuela Universitaria
de Ingeniería Técnica de Telecomunicación de Madrid, a don
Manuel Márqtiez Balín.

De la COffi.isión de Patronato de la Escuela Universitaria de
Ingeniería Técnica Topográfica de Madrid. a don Manuel CaS'
tillo Rubio .

Lo digo a V. 1 para su conocimiento y efectoS.
Dios guarde a V. L
Madrid, e de junio do ]978.

V¡LLAR PALAS¡

IImo Sr Director general de Universidades e Investigación,

R ESOLUC10N del Consejo Superior de Investiga
ciones CíeTitificas por la que se hace público el
nombramiento de Subalternos de dicho Organismo.

Por resolución del Consejo Superior de Investigaciones Cien
tíficas de fecha 5 de abril de 1972 (..Boletín Oficial del Estado"
del día 4 de julio de 1973). se convocaba concurso-oposición
para la provisión de nueve plazas de Subalternos. con destino
inicial en los Centros y Servicios qUa se indican en dicha con~

vocatoria.


